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Cabañas 8, Plaza 

Tapatía Guadalajara, 

Jalisco, México. 

ADENDUM AL CONTRATO DE  COMPRAVENTA DE FECHA 09 DE ABRIL  DE 2019 CELEBRADO ENTRE 

EL INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS, EN ADELANTE “EL MUSEO CABAÑAS”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR LA LIC. DENISSE GONZÁLEZ GAZCÓN, DIRECTORA ADMINISTRATIVA; Y POR LA OTRA 

PARTE GREGGA SOLUCIONES GRÁFICAS, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA POR SU 

ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO CON FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL LA LIC. KARLA 

ELIZABETH PÉREZ LÓPEZ, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “EL VENDEDOR”, AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

DECLARACIONES 

I. DECLARAN “EL MUSEO CABAÑAS” Y “EL VENDEDOR”:  

1) Que se reconocen mutuamente la personalidad y personería con que comparecen. 

2) Que con fecha 09 de abril de 2019 suscribieron un contrato de compraventa que tuvo por objeto: 

“Material de difusión, impresos y viniles para las exposiciones del Instituto Cultural Cabañas”  con un 

valor pactado de  $463,979.70 (Cuatrocientos sesenta y tres mil novecientos setenta y nueve pesos 

70/100 M.N.) IVA incluido. 

3) Que con base en el requerimiento del área de Comunicación de “EL MUSEO CABAÑAS” que entregó 

por escrito ante la Dirección General, y con fundamento en los artículos 80 y 81 de la Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 

el artículo 103 del Reglamento de la citada Ley  “EL MUSEO CABAÑAS” y  “EL VENDEDOR” 

acuerdan suscribir el presente adendum  bajo las siguientes:  

 

C  L  A  U  S  U  L  A  S 

PRIMERA.- Toda vez que se cuenta con el presupuesto aprobado y disponible y sin que lo anterior rebase el 

veinte por ciento del monto total del convenio original, se modifica el monto inicial del contrato, sumándose 

la cantidad de $76,003.20 (Setenta y seis mil tres pesos 20/100 M.N.)  IVA incluido. Lo anterior no supera 

el 20% establecido en el artículo 80 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

Los bienes que ampara el incremento son:  

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

50 piezas Cartel para parabús, impresión en color frente, medida 1.21 X1.77 
metros (ancho X alto) 

9,220 piezas Tripticos, Impresión en color frente y vuelta, más barniz mate, en papel 
couche mate de 250 gramos. 

140 piezas Cartel tabloide rebasado, impresión en color frente, papel couché mate 
120 gramos, medida final 43X27.9 cm. 
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SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen que para todo lo no  expresamente estipulado en este Adendum se 

someterán a lo previsto en el contrato de compraventa de fecha 09 de abril de 2019, dejando a salvo, con toda 

su fuerza y alcance legal, lo estipulado en el mismo. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, manifiestan que 

en el mismo no existe error, dolo o lesión y de conformidad lo suscriben por duplicado, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, el día 10 de diciembre de 2019. 

 

 
“EL VENDEDOR”  
 
 
 
 
 
LIC. KARLA ELIZABETH PÉREZ LÓPEZ 
ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO 
CON FACULTADES DE REPRESENTACIÓN 
LEGAL 

 
            “EL INSTITUTO” 
 
 
 
 
 
            LIC. DENISSE GONZÁLEZ GAZCÓN 
            DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

 
 
 

TESTIGOS 
 
 

 
 
 
LIC. JUAN LUÍS CORTÉS ROJAS      LIC. ALEJANDRA YADIRA VALLEJO ARIZPE 
COORDINADOR DE VINCULACIÓN   ÁREA DE COMUNICACIÓN  
Y COMPRAS      INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS 
INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS   
 
  


